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SUBDIRECCIÓN DE CONTRAVENCIONES 
RESOLUCIÓN 5190 DE 2022 

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de Revocación Directa presentada por (a) señor(a) 
ANYELA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS identificado con cédula de ciudadanía No. 52972554 

contra la Resolución No. 109571 3/05/2021. 

En Bogotá D.C., LA SUSCRITA AUTORIDAD DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD en ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confieren los artículos 24, 
29 y 209 de la Constitución Política Nacional, la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito 
Terrestre), modificado por la Ley 1383 de 2010 (Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 Código 
Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones), la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo), el Decreto 672 de 2018 (Por medio del cual se modifica la estructura organizacional 
de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones) y la Resolución 160 de 2020 
(Por medio de la cual se modifica el manual específico de funciones y competencias laborales de los 
empleados públicos de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Movilidad), procede a 
resolver la solicitud de revocación directa presentada en contra de la Resolución No. 109571 del 
3/05/2021 con relación a la orden de comparendo No. 110010000000027782949, previo a los 
siguientes: 

I. 	ANTECEDENTES 

En atención al radicado No. 202261201782752, el (la) señor(a) ANYELA FRANCY CASTIBLANCO 
HUERTAS identificado con cédula de ciudadanía No. 52972554 solicita la revocatoria de la 
Resolución Sancionatoria que lo (la) declaro(a) como contraventor(a), originada por la orden de 
comparendo mediante el cual el peticionario solícita la revocatoria de la Resolución Sancionatoria 
que lo declaró contraventor, originada por la orden de comparendo 11001000000027782949, 
invocando para ello lo dispuesto en Sentencia C-038 de 2020 proferida por la Corte Constitucional el 
06 de febrero de 2020. 

Por lo anterior, con el fin de resolver la petición, se procede a verificar la información en el Sistema 
de Información Contravencional Sicón Plus, respecto de la(s) orden(es) de comparendo en mención 
encontrando: 

1. El día 12/24/2020 se impuso la(s) orden(es) de comparendo No. 11001000000027782949, al (la) 
señor(a) ANYELA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS con cédula de ciudadanía No. 52972554 en 
calidad de propietario del vehículo de placas RLU163 por incurrir presuntamente en la infracción CO2 
establecida en el Código Nacional de Tránsito. 

2. La orden de comparendo en mención fue remitida al propietario del rodante a la dirección que registra 
en RUNT conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017. 

3. Una vez cumplido el término legalmente establecido, sin que el presunto contraventor compareciera 
ante la autoridad de tránsito con el fin de resolver su responsabilidad contravencional , se dio 
aplicación al artículo 136 de la Ley 769 de 2002, reformado por la Ley 1383 de 2010 en su artículo 
24, modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 que a su tenor literal indica: "... Si el 
contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad de tránsito, después de treinta (30) días 
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calendario de ocurrida la presunta infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado 
al mismo, fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados...". Por lo tanto. la  autoridad de 
tránsito profirio la Resolución No. 109571 del 2021 mediante la cual se declaró contraventor de las 
normas de la cual fue notificada en estrados y se encuentra debidamente ejecutoriada. 

II. CONSIDERACIONES 

En aras de preservar el derecho al debido proceso consagrado en el artículo 29 de nuestra 
Constitución Política de 1991, se procede a analizar los antecedentes procesales, junto con los 
argumentos dados per el peticionario, haciendo las siguientes precisiones jurídicas: 

La Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones", señala: 

"ARTÍCULO 129. DE LOS INFORMES DE TRÁNSITO. Los informes de las autoridades de tránsito 
por las infracciones previstas en este código. a través de la imposición de comparendo, deberán 
indicar el número de la licencia de conducción, el nombre, teléfono y dirección del presunto inculpado 
y el nombre y número de placa del agente que lo realiza. En el caso de no poder indicar el número 
de licencia de conducción del infractor, el funcionario deberá aportar pruebas objetivas que sustenten 
el informe o la infracción, intentando la notificación al conductor; si no fuere viable identificarlo, se 
notificará al último propietario registrado del vehículo, para que rinda sus descargos dentro de los 
siguientes diez (10) días al recibo de la notificación.(...) 

PARÁGRAFO lo. Las multas no podrán ser impuestas a persona distinta de quien cometió la 
infracción. 

PARÁGRAFO 2o. Las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos electrónicos de lectura 
que permitan con precisión la identificación del vehículo o del conductor serán válidos como prueba 
de ocurrencia de una infracción de tránsito y por lo tanto darán lugar a la imposición de un 
comparendo." 

ARTÍCULO 137. INFORMACIÓN. En los casos en que la infracción fuere detectada por medios que 
permitan comprobar la identidad del vehículo o del conductor el comparendo se remitirá a la dirección 
registrada del último propietario del vehículo. 

La actuación se adelantará en la forma prevista en el artículo precedente, con un plazo adicional de 
seis (6) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación respectiva. para lo cual deberá 
disponerse de la prueba de la infracción como anexo necesario del comparendo. 
Si no se presentare el citado a rendir sus descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la comisión 
de la infracción, se registrará la sanción a su cargo en el Registro de Conductores e infractores. en 
concordancia con lo dispuesto por el presente código. 
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PARÁGRAFO 1o. El respeto al derecho a defensa será materializado y garantizado por los 
organismos de tránsito, adoptando para uso de sus inculpados y autoridad, herramientas técnicas de 
comunicación y representación de hechos sucedidos en el tránsito, que se constituyan en medios 
probatorios, para que en audiencia pública estos permitan sancionar o absolver al inculpado bajo 
claros principios de oportunidad, transparencia y equidad." 

Ahora bien, es de señalar que para las situaciones no reguladas en el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre (Ley 769 de 2002), el artículo 162 de la misma norma estableció la remisión a otros códigos, 
como seguidamente preceptúa: 

"ARTÍCULO 162.- Compatibilidad y Analogía. Las normas contenidas en el Código de Procedimiento 
Administrativo de lo contencioso Administrativo, Código Penal, Código de Procedimiento Penal, Y 
Código de procedimiento Civil, serán aplicables a las situaciones no reguladas por el presente código, 
en cuanto no fueren incompatibles y no hubiere norma prevista para caso en análisis...". 
(Negrilla fuera de texto) 

Entrando en materia, es importante resaltar que de acuerdo con la jurisprudencia y la doctrina, la 
revocación directa, es, "...la facultad de la Administración para hacer desaparecer o modificar de la 
vía jurídica, los actos que ella misma ha expedido con anterioridad, siempre y cuando estos actos 
sean manifiestamente contrarios a la Constitución o la ley, que no se encuentren conformes con el 
interés público o social y finalmente cuando con ellos se cause un agravio injustificado a una 
persona...". (Negrilla fuera de texto). 

De lo anterior, se colige que, para proceder a la aplicabilidad de la figura jurídica de revocación directa 
en materia de tránsito, se debe dar cumplimiento a lo normado en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que regula lo concerniente a esta materia: 

"ARTÍCULO 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por las 
mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 
funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

ARTÍCULO 95. Oportunidad. La revocación directa de los actos administrativos podrá cumplirse aun 
cuando se haya acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que no se 
haya notificado auto admisorio de la demanda. 
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Las solicitudes de revocación directa deberán ser resueltas por la autoridad competente dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la presentación de la solicitud. 

Contra la presente decisión que resuelve el recurso de revocatoria directa no procede recurso alguno. 

La revocatoria directa es una institución jurídico- administrativa que puede ser incoada por la parte 
interesada o actora en los procesos administrativos sancionatorios que es la naturaleza de la 
investigación administrativa que nos ocupa, con el fin de que no sean vulnerados sus derechos 
constitucionales y legales, cuando se cause un agravio injustificado, a la luz del artículo 93 de la Ley 
1437 de 2011, así: 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

Respecto de esta causal, se ha señalado, que la misma procede cuando se ha causado un daño 
injustificado a quien no tiene el deber jurídico de soportarlo, es decir, que la misma resulta procedente 
en los casos en que pese a existir un acto administrativo lícito, este ha generado un daño antijurídico 
a quien no debía recibirlo. 

Es importante denotar que la Ley 1437 de 2011- al regular los temas de Procedimiento Administrativo 
y de los asuntos Contenciosos Administrativos- tiene como finalidad la protección de los derechos de 
las personas en sede administrativa y la observancia del principio de supremacía constitucional como 
eje de las autoridades administrativas. La base principal de este procedimiento son las garantías del 
artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, sujeto a principios y reglas de cada proceso y 
procedimiento"1 . 

III. CASO EN CONCRETO 

El señor (a) ANYELA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS identificado con C.C. No. 52972554, 
solicita la revocatoria de la resolución originada en el comparendo No. 11001000000027782949 
invocando la no responsabilidad contravencional, imputada por el hecho de ser propietario del 
vehículo automotor de placas RLU163, de conformidad con lo dispuesto en Sentencia C-038 de 6 de 
febrero de 2020 de la Corte Constitucional, por lo que esta entidad procede a realizar las siguientes 
consideraciones: 

En Sentencia C-089/11, la Corte Constitucional ha manifestado sobre el derecho al debido proceso 
lo siguiente: -La jurisprudencia constitucional ha diferenciado entre las garantías previas y posteriores 
que implica el derecho al debido proceso en materia administrativa. Las garantías mínimas previas 
se relacionan con aquellas garantías mínimas que necesariamente deben cobijar la expedición y 
ejecución de cualquier acto o procedimiento administrativo, tales como el acceso libre y en 

1  BENAVIDES Jose Luis. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Ley 1437 de 2011, 
comentado y concordado, Editorial Externado de Colombia. Bogotá D.0 2013. Pag. 215. 
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condiciones de igualdad a la justicia, el juez natural, el derecho de defensa, la razonabilidad de los 
plazos y la imparcialidad, autonomía e independencia de los jueces, entre otras. De otro lado, las 
garantías mínimas posteriores se refieren a la posibilidad de cuestionar la validez jurídica de una 
decisión administrativa, mediante los recursos de la vía gubernativa y la jurisdicción contenciosa 
administrativa. (...) 

Por otra parte, la Corte Constitucional en Sentencia C-038 de 2020 declaró la inexequibilidad de la 
responsabilidad solidaria entre el propietario del vehículo y el conductor prevista en el parágrafo 
primero del artículo 8 de la Ley 1843 de 2017, y que además consideró la responsabilidad personal 
en tratándose de las infracciones al tránsito lo que supone la plena identificación del infractor, es así 
como el máximo tribunal constitucional determinó: 

"Luego de precisar el alcance del principio de responsabilidad personal en materia 
sancionatoria, que exige imputación personal de las infracciones, como garantía 
imprescindible frente al ejercicio del poder punitivo estatal (ius puniendi) y de diferenciarlo 
del principio de culpabilidad, concluyó este tribunal que la solidaridad prevista en la 
legislación civil no es plenamente aplicable a las sanciones impuestas por el Estado, al 
estar involucrados principios constitucionales ligados al ejercicio del poder punitivo estatal 
por lo que: (i) la solidaridad en materia sancionatoria administrativa sería constitucional, a 
condición de; (a) garantizar el debido proceso de los obligados, lo que implica que la carga 
de la prueba de los elementos de la responsabilidad, incluida la imputación personal de la 
infracción, le corresponde al Estado, en razón de la presunción de inocencia y que a 
quienes se pretenda endilgar una responsabilidad solidaria, deben ser vinculados al 
procedimiento administrativo en el que se impondría la respectiva sanción, para permitir 
el ejercicio pleno y efectivo de su derecho a la defensa; (b) respetar el principio de 
responsabilidad personal de las sanciones, lo que implica demostrar que la infracción fue 
cometida por aquel a quien la ley le atribuye responsabilidad solidaria o participó de alguna 
manera efectiva en su realización; y (c) demostrar que la infracción fue cometida de 
manera culpable, es decir, sin que sea factible una forma de responsabilidad objetiva. (...) 

(...) Sin embargo, esta decisión no implica la inconstitucionalidad del sistema de detección 
automática de infracciones de tránsito y se predica, únicamente, de la responsabilidad 
solidaria en materia sancionatoria prevista en la norma bajo control de constitucionalidad. 
Igualmente, la solidaridad sigue vigente en lo que respecta a vehículos vinculados a 
empresas de transporte, como lo prevé el artículo 93-1 del Código Nacional de Tránsito, 
declarado exequible en la sentencia C-089 de 2011, según el cual "Serán solidariamente 
responsables por el pago de multas por infracciones de tránsito el propietario y la empresa 
a la cual esté vinculado el vehículo automotor, en aquellas infracciones imputables a los 
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propietarios o a las empresas", norma que sí exige imputabilidad personal de la infracción, 
como condición para activar la solidaridad"2  

En el caso en concreto se tiene que la Resolución Sancionatoria No. 109571 del 3/0512021, se 
procedió a imponer a responsabilidad contravencional; máxime cuando La Corte Constitucional en 
Sentencia C-038 de 2020, declaró la inconstitucionalidad respecto a la imposición de una sanción en 
cabeza del propietario del vehículo, puesto que no se predica la responsabilidad solidaridad con el 
conductor. 

Así las cosas, para los casos del régimen sancionatorio administrativo de tránsito, no se puede 
considerar que el propietario del vehículo responderá solidariamente por la infracción que este no 
cometió, toda vez que. la  responsabilidad sancionatoria por las actuaciones y los comportamientos 
de otros, desconocería el principio de la necesidad de la sanción, el principio de responsabilidad 
personal, y el derecho al debido proceso. 

Empero, en Sentencia C-038 de 2020 se advirtió que la solidaridad sigue vigente en lo que respecta 
a vehículos vinculados a empresas de transporte, como lo prevé el artículo 93-1 del Código Nacional 
de Tránsito, declarado exequible en la sentencia C-089 de 2011, según el cual "Serán solidariamente 
responsables por el pago de multas por infracciones de tránsito el propietario y la empresa a la cual 
esté vinculado el vehículo automotor, en aquellas infracciones imputables a los propietarios o a 
las empresas"(negrillas agregadas), norma que sí exige imputabilidad personal de la infracción, como 
condición para activar la solidaridad3. 

De lo anterior, se concluye que, la Resolución No. 109571 son manifiestamente contraria a la Ley en 
el entendido que el fundamento legal para predicar solidaridad entre el propietario del vehículo y el 
conductor, esto es el parágrafo 1 del artículo 8 de la Ley 1843 de 2017, fue declarado inexequible 
por la Corte Constitucional en la providencia referida, por lo que esta Autoridad de Tránsito evidencia 
la configuración de la causal primera del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, al declararse al ciudadano 
contraventor de las normas de tránsito por el hecho de ser propietario del vehículo con el que se 
cometió la infracción sin efectuar una imputación personal de la responsabilidad. 

Con base en lo expuesto, esta Autoridad de Tránsito, procede a revocar directamente la Resolución 
No. 109571 del 3/05/2021, por cuanto quedó debidamente probado su oposición a la constitución 
política y la ley, enmarcándose dentro de una de las causales descritas para su procedencia. 

2  Corte Constitucional Sentencia C-038 de 2020, 6 de febrero de 2020. MP Alejandro Linares Cantina. 

3  OP CIT. Pag. 34. La norma del artículo 93-1 del Código fue declarada exequible en la sentencia C-089 de 2011. Para la 
Corte, dicha norma era constitucional, ya que la solidaridad por multas para los propietarios de los vehículos y la empresa 
afiliadora, de que trata el artículo 18 de la Ley 1383 de 2010, solo se configura una vez establecida la comisión de la 
infracción o la imputación de dicha infracción al propietario del vehículo o a la empresa a la cual se encuentra afiliado, lo 
cual a su vez debe establecerse con el pleno respeto y agotamiento de todas las garantías inherentes al derecho fundamental 
al debido proceso administrativo." 
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Por otro lado, en virtud de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1843 de 2017 que modificó el 
artículo 161 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, que a su tenor literal: 

" (...)La revocación directa solo podrá proceder en forma supletiva al proceso 
contravencional y en el evento de ser resuelta a favor de los intereses del 
presunto infractor sus efectos serán a futuro, • iniciando la contabilización de 
la caducidad a partir de la notificación de la aceptación de su solicitud o su 
declaratoria de oficio, permitiendo al presunto infractor contar con los términos 
establecidos en la ley para la obtención de los descuentos establecidos en la 
ley o la realización de la audiencia contemplados' en el Código Nacional de 
Tránsito." (Negrilla del despacho) 

Que de conformidad con lo anterior y para el caso en particular no habría fundamento alguno para 
generarle al ciudadano la carga de comparecer ante la Entidad y constituirse en audiencia pública 
para allegar las mismas pruebas que se tuvieron en cuenta en la presente decisión, ya que conllevaría 
las mismas consecuencias favorables para él. 

La decisión de la presente actuación se registrará en el sistema de información contravencional 
SICON, también se comunicará al sistema de SIMIT respecto del comparendo en mención para la 
actualización del estado en sus registros 

En virtud de lo anterior, y a efecto de que las decisiones adoptadas por la administración correspondan 
a los presupuestos de hecho y de derecho que se presenten en las actuaciones administrativas a 
cargo, considera el despacho pertinente REVOCAR en su totalidad el acto administrativo 
correspondiente a la Resolución No. 109571 de fecha 3/05/2021, que declaró contraventor de las 
normas de tránsito al (la) señor(a) ANYELA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS. identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 52972554. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución No. 109571 del 3/05/2021, que declaró 
contraventor de las normas de tránsito al (la) señor(a) ANYELA FRANCY CASTIBLANCO 
HUERTAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 52972554, por los motivos expuestos en la 
presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ABSOLVER de Responsabilidad 
Contravencional al (la) señor (a) ANYELA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 52972554 y EXONERAR del pago de la multa impuesta por la orden de 
comparendo No. 11001000000027782949. 
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SUBDIRECCIÓN DE CONTRAVENCIONES 
RESOLUCIÓN 5190 DE 2022 

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de Revocación Directa presentada por (a) señor(a) 
ANYELA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS identificado con cédula de ciudadanía No. 52972554 

contra la Resolución No. 109571 3/05/2021. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar en el Sistema de Información Contravencional SICON la presente 
decisión, en relación con la orden de comparendo No. 11001000000027782949. 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el contenido de la presente providencia al (la) señor (a) 
ANYELA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52972554. 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección de Gestión de Cobro. con el 
fin de que sea tenida en cuenta en el desarrollo del proceso coactivo adelantado contra del señor (a) 
ANYELA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C., al día 26 de julio de 2022. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

• aD 
CLA I tdownialb-: " e VARGAS 

RÁNSITO 
DE MOVILIDAD 

PROYECTÓ: CAMILO CASTILLO NÚÑEZ - PREFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRAVENCIONES 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co  
Información: Línea 195 
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SDC 
202242107649821 

Informacion Publica 
Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 

Bogotá D.C., julio 28 de 2022 

Señor(a) 
CASTIBLANCO 
Anyela Francy Castiblanco Huertas 
Anyela_castiblanco©hotmail.com  

Bogota - D.C. 

REF: RESPUESTA AL RADICADO 202261201782752 COMUNICACIÓN 
RESOLUCIÓN 5190 DEL 2022. 

Cordial saludo. 

En atención al radicado de la referencia de manera atenta, me permito comunicarle 
que mediante Resolución No 5190, se revocó la (s) resolución (es) No. 109571 del 
3/05/2021, en relación a la (s) orden (es) de comparendo 11001000000027782949. 

En los anteriores términos damos respuesta favorable a su solicitud. 

Cordialmente, 

Claudia Patricia Berrio Vargas 
Subdirección de Contravenciones 
Firma mecánica generada en 28-07-2022 08:58 AM 

Anexos: RESOLUCIÓN 5190 DEL 2022. 

Elaboró: Camilo Castillo Nuñez -Subdirección De Contravenciones 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
"Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link 

https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9  esto nos ayudará a prestar un mejor servicio" 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co  
Información: Línea 195 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co  
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SDC 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

202242100180303 
Informacion Publica 

Al responder cite este número 

FECHA: 	Bogotá D.C., julio 28 de 2022 

PARA: 	Hernan Sebastian Cortes Osorio 
Director Gestión de Cobro 

DE: 	 Subdirección de Contravenciones 

REFERENCIA: MEMORANDO REVOCA 

Reciban un cordial saludo de parte de ésta Subdirección, de manera atenta me 
permito informar para lo de su competencia que mediante acto administrativo de 
revocatoria directa se procedió a revocar las siguientes ordenes de comparendos: 

REVOCATORIA COMPARENDO -,--, ,...-- -,----:-......,... ,-2,---7,-:.,...e.,..--- -.7-_-- 	RESOLUCIÓN 

RESOWCIÓN 5180-2022 30315274 5349606/1112021 

RESOLUCIÓN 5181.2022 27773917-25251690 99483-3/05/2021-250962-10/09/2020 

RESOLUCIÓN 5182-2022 25305584 571049-10/09/2020 

RESOLUCIÓN 5183-2022 25253830 222889-10/05/2020 

RESOLUCIÓN 5184.2022 25302467 928523-12/04/2020 

RESOLUCIÓN 5185-2022 27545824 792709-10/21/2020 

RESOLUCIÓN 5187-2022 13216030 1036720-1/18/2017 

RESOLUCIÓN 5188-2022 27772449 97938-3/05/2021 

RESOLUCIÓN 5189-2022 27776344 102189-3/05/2021 

RESOWCIÓN 5190-2022 27782949 109571.3/05/2021 

RESOLUCIÓN 5191-2022 30307534 474644.5/14/2021 
RESOLUCIÓN 5192.2022 27543572 738210-10/09/2020  
RESOLUCIÓN 5193-2022 27748115-27755295-27760150-27764864 992927-12/14/2020-1014693-12/23/2020-1077016-1/12/2021-1039697-12/28/2020 

Cordialmente, 

o,9 z oa 

Claudia Patricia Berrio Vargas 
Subdirección de Contravenciones 
Firma mecánica generada en 28-07-2022 09:36 AM 

Elaboró: Camilo Castillo Nuñez -Subdirección De Contravenciones 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

Secretaría Distrital de Movilidad 
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BOGOTA,D. 5 de Julio de 2022 

SEÑORES: 

SECRETARIADEMOVILIDAD(TRANSITO)DE 

BOGOTÁ D.0 

ASUNTO:DERECHODEPETICIÓNARTICUL023CONSTITUCIÓNPOLÍT1CADECO 

LOMBIA 

CONSTITUCIÓNDERENUENCIA 
Dejo constancia que la negativa a acceder a las pretensiones de esta petición 

seconsiderará como renuencia Y se cumplirá el requisito de procedibilidad para 

solicitaraudienciadeconciliaciónextraiudicialantelaProcuraduriasegúnIalev446de1998 

viev 640 de 2001 así como otras acciones judiciales. DICHO RECURSO SE 

PRESENTARÁMEDIANTEABOGADOENEIERCICIOELCUALLOSCONDENARÁENCOSTASPR 

OCESALES.  

Tenerencuentaquesegúnelartículo21delaley1437de2011(modificadoporelartículo1delaley1755 

de2015)ningunaentidadpuedealegarfaltadecompetenciasinoquedebenremitirlapeticiónalaent  

idadconmetente.Tambiénsedebentenerencuentaelnumeral4delartículo5; 	el 	artículo 	7 

numerales 6, 7 y 8; y especialmente el artículo 9 ibídem que establece que a lasautoridades les 

está prohibido negarse a recibir peticiones. El no recibir las peticiones o noremitirlas a la 

entidad competente es una falta disciplinaria que en algunos casos puede 

sercastigadaconprisiónymultasegúnlosartículos27,52y53deldecreto2591de1.991,elartículo4 del 

decreto 306 de 1.992y los artículos 61, 135,137 y 139 del Código de Procedimiento Civíl.En 

anteriores ocasiones la persona encargada de asesorar en la redacción de esta petición 

halogrado que ordenen el arresto y multa de diferentes secretarios de tránsito y funcionarios 

entodoColombia que sehannegado a responderoremitir laspeticiones. 

Cordialsaludo: 

ANYELAFRANCYCASTIBLANCOHUERTAS,identificado(a)conCeduladeciudadaniallo.52.9 

72.554, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de 

laConstitución Política de Colombia y con el lleno de los requisitos del artículo 5, 15 y 

16delCódigodeloContenciosoAdministrativoley1437de2011modificadoporelartículold 

elaley1755de2015delCódigodeloContenciosoAdministrativoley1437de2011,respetuosa 

mente medirijo asu despacho conelfin de solicitarle: 

1) Solicitoporfavorparaloscomparendos11001000000027782949y12575400000002699 

1928 y 1100100000032795189 prueba de la.  plena identificación del infractor tal 
como Ioordena la Sentencia C — 038 de 2020, es decir, alguna fotografía o video del 

rostro delinfractorconduciendoelvehículoendondesecometieronlasinfracciones. 

2) Solicitoporfavorretirard eISIMITIoscomparendos11001000000027782949y1 

25754000000026991928 1100100000032795189 
debidoaquenosemenotificópersonalmentetalcomoloordenalasentenciaC980de2010.Elloi 
mpidióquepudieraenterarmeyejercermiderechoa la defensa. 

3) Lessolicito por favor la guía o prueba de envío de los comparendos 
I 1001000000027782949y2575400000002699 I 928 y 1100100000032795189. 



4) Lessolicitoporfavorcopiadelaresoluciónsancionatoriade 	 loscomparendos 
I 1001000000027782949y25754000000026991928 y 1100100000032795189. 

5) Solicito por favor copia del aviso de llegada 1 y aviso de llegada 2 (en caso de que 

elmotivodedevoluciónfueraotrosicerrado)paraloscomparendos11001000000027782949 

y 25754000000026991928 y I 100100000032795189 tal como lo establece el artículo 

10de la resolución 3095 del año 2011 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones 

yenconcordanciaconelartículo74delaConstituciónPolíticadeColombia. 

6) LessolicitoporfavorcopiadelallotificaciónporAvisoparaloscomparendos11001000000 

027782949y 25754000000026991928 y 1100100000032795189 para verificar que 

tenga anexa lacopia íntegra del acto administrativo y los recursos que legalmente 

proceden 	 tal 

comoloordenaelartículo69delaley1437de2011odelocontrariolanotificaciónseríanulatalc 

orno lo estableceelartículo 72ibídem. 

7) Les 	solicito 	por 	favor 	retirar 	del 	SIMIT 	los 	comparendos 

1 1001000000027782949y2575-1000000026991928 1 100100000032795189 en caso de 

que diga Cerrado en el motivo de devolución y nohayan hecho el segundo intento de 

envío 	al 	día 	hábil 	siguiente 	después 	del 	primero 

(onotengasegundointentodeenvío)segúnloestablecidoenelartículolOdelaresolución309 
5del año 2011. 

8) les solicito por favor la prueba o guía de envío de la notificación por avisodel 

loscomparendos11001000000027782949y25754000000026991928 

1100100000032795189 

talcomoloestableceelartículo69delaley1437de2011queestablecequelanotificaciónporav 

isosedebeenviary no solopublicar. 

9) Les 	solicito 	por 	favor 	retirar 	del 	SIMIT 	los 	comparendos 

I 1001000000027782949y25754000000026991928 y 1100100000032795189 en caso 

de que no hayan enviado la notificación por aviso talcomolo ordena elartículo 69dela 

ley 1437de2011. 

10) Sol icitoporfavorelnombreyn úmerodeplacadelagented etránsitoquesupuestamentef 

irmóovalidólafotodetecciónsegúnelartículo129delCódigoNacionalde tránsito y el 
artículo 12 de la resolución 718 del año 2018. En caso de que 

ni ngú n agentehayavalidadoofirmadoelcomparendosolicitoporfavorretirarlodelSI MIT. 

Geen 	 :7  7.0 

+.11. 
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firmo y valido este comparendo? 

RAZONESQUESUSTENTANESTAPETICION 



La sentencia C - 038 de 2020 declaró ínexequible el parágrafo 1 del artículo 8 de la 

1ey1843 de 2017 que trataba sobre la solidaridad entre el conductor y el propietario 

delvehículo por las infracciones captadas con cámaras de fotodetección. Ello implica 

queautomáticamente TODAS las fotodetecciones realizadas desde el 14 de julio de 

2017(fechaenlacualsesancionalaley1843de2017)hastalafechasonilegalesyciebenserexo 

neradasconbaseenelprincipiogeneraldelderechoAccesoriumsequiturprincipaleo 

también Accesorium non ducit, sed sequitur suum principale (lo accesorio sigue 

lasuerte deloprincipal). 

Yparatodasaquellasfotodeteccionesanterioresa12017,poranalogíaysegúnelartículo 

162delCódigoNacionaldeTránsito,tambiéndebenexonerarsetodasaquellasfotodeteccio 

nesendondenosehubierapodidoestablecerplenamentelaidentidaddelinfractor ya que la 

sentencia C — 530 del año 2003 al analizar una demanda de nulidadpor 

inconstitucionalidad de uno de los apartes del artículo 129 del Código Nacional 

deTránsito,también establecía que no se podía vincular automáticamente al 

propietariodel vehículo al proceso contravencional sin que existieran elementos de 

prueba quepermitieraninferir queelpropietarioerael infractor. 

EnpalabrasdelaCorte: 

LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE EL CONDUCTOR Y EL PROPIETARIO 

DELVEHÍCULO, POR LAS INFRACCIONES DETECTADAS POR MEDIOS 

TECNOLÓGCOS(FOTOM U LTAS),ESINCONSTITUCIONAL,ALNOEXIGIREXPRESAMEN 

TE, PARASERSANCIONADOCON MU LTA,QUELAFALTALESEAPE RSONALM ENTEIM P 

UTABLEYPERMITIR,PORLOTANTO,UNAFORMADERESPONSABILIDADSANCIONAT 

ORIAPOREL HECHOAJENO 

3.2. Luego de precisar el alcance del principio de responsabilidad personal 

enmateria sancionatoria, que exige imputación personal de las infracciones, 

comogarantía i mprescindiblefrentealejerciciodelpoderpunitivoestatal(iuspunien 

di) y de diferenciarlo del principio de culpabilidad, concluyó este tribunalque la 

solidaridad prevista en la legislación civil no es plenamente aplicable a 

lassancionesimpuestasporelEstado,alestarinvolucradosprincipiosconstitucionale 

s ligados al ejercicio del poder punitivo estatal por lo que: (i) 

lasolidaridadenmateriasancionatoriaadm inistrativaesconstitucional,acondiciónd 

e(a)garantizareldebidoprocesodelosobligados,loqueimplicaquelacargadelaprue 

badeloselementosdelaresponsabilidad,incluidalaimputación personal de la 

infracción, 	le 	corresponde 	al 	Estado, 	en 	razón 	de 

lapresuncióndeinocenciayqueaquienessepretendaendilgarunaresponsabilidad 

solidaria, deben ser vinculados al procedimiento administrativoen el que se 

impondría la respectiva sanción, para permitir el ejercicio pleno yefectivo de su 

derecho 	a 	la 	defensa; 	(b) 	respetar 	el 	principio 	de 
responsa bilidadpersonaldeía ssanciones,loq ueímplicademostrarquelainfracciónf 

uecometidaporaquelaquienla leyleatribuyeresponsa bilidadsolidariaopa rticipóde 

algunamaneraefectivaensurealización;y(c)demostrarquelainfracciónfuecometid  

ademaneraculpable,esdecir,sinqueseafactibleunaformaderesponsabilidadobieti  

va. 



3.3. Determinó la Corte que la norma demandada adolece de ambigüedades 
ensu redacción y, por consiguiente, genera incertidumbre en cuanto al respeto 

degarantíasconstitucionalesineludiblesenelejerciciodelpoderpunitivodelEstado. 

Así,(i)aunquegarantizanominalmenteelderechoaladefensa,alpreverlavinculación 

delpropietariodelvehículoalprocedimientoadministrativo,vulnera,enrealidad,dic 

hagarantíaconstitucional,porqueomitedeladefensalorelativoalaimputabilidadyla 

culpa bilidad,alhacerdirectamenteresponsablealpropietariodelvehículo,porelsolo  

hechodesereltitulardelmismo-imputaciónreal, mas no personal-.  (ii) Desconoce 

el principio de responsabilidad personal oimputabilidadpersonal, porque no 

exige 	que 	la 	comisión 	de 	la 	infracción 	le 

seapersonalmenteimputablealpropietariodelvehículo,quienpodríaserunaperson 

a jurídicay (iii) vulnera la presunción de inocencia, porque aunque 

noestableceexpresa mentequela responsa bilidadesobjetivaoqueexistepresunció 

n de culpa, al no requerir imputabilidad personal de la infracción,tampoco exige 

que la autoridad de tránsito demuestre que la infracción secometió de manera 

culpable. 	Ante 	el 	incumplimiento 	de 	garantías 	mínimas 

delejerciciolegítimodelpoderpunitivodelEstado,laSalaPlenadelaCorteConstitucio 

naldeclar&porconsiguiente,lainexequibilidaddelanormademandada  

(Subrayasfueradeltextooriginal) 

En concepto número C — 6417 expediente D — 12519 del 19 de julio de 2018 de 

laProcuraduriaGeneraldelaNación,dichacorporaciónlesolicitóalaCorteConstitucionalque 

declarara inexequible el parágrafo 1 del artículo 8 de la ley 1843 de 2017 queestablece 

que serán solidariamente responsables el conductor y el dueño del 

vehículoporlasfotodetecciones.EsosignificaqueyalaProcuraduríaestablecióquenohayraz 

ónparaqueunapersonaquenísiquierahasidonotificadanisehaenteradodesancióndetránsi 

to alguna deba ser endilgada con una serie de multas que ni siquiera cometió. 

LaProcuraduría también habla de cómo no se puede imponer la carga de la prueba 
alciudadano para que demuestre su inocencia sino como es el estado o más bien 
quienacusa(eltránsito)quiendebedemostrarlaculpa bilidad.Tambiénha bladecomosibien 
en nuestro ordenamiento jurídico se establece la posibilidad de la 
responsabilidadobjetiva, esta no es óbice para violar el debido proceso u obligarle a 

pagar por unaactuaciónquenocometió oqueno sedemostróquecometió. 

AlgunosapartesdedichoconceptodelaProcuraduríadicen: 

No obstante lo anterior, para la Procuraduría, la formulación constitucional de 
la garantía del derecho al debido proceso no tiene efectividad gradual, 
dependiendo de la gravedad de la infracción, pues aquella se aplica 'a todas las 
actuaciones judiciales y administrativas", y aunque es razonable que se distingan 
niveles dependiendo del escenario en que se apliquen (pena], disciplinario y 
derecho administrativo sancionador), lo cierto es que  en materia de sanciones se 
debe observar corno mínimo que las autoridades determinen al infractor. 



(-4 

A pesar de esta formulación general, que parecería justificar la 
constitucionalidad de algunos regimenes de responsabilidad objetiva en materia 
de derecho administrativo sancionatorio, la Sala Plena de esa Corporación 
también ha reiterado que la solidaridad en este campo es inadmisible, pues tiene 
corno efecto II...) extender el ámbito de la responsabilidad sancionatoria, de 
manera que pueda ser exigida directamente a otros sujetos distintos del 
principalmente obligadc? razón por la cual su previsión '(...) desconoce el 
fundamento del sistema punitivo; basado en que cada persona responde por sus 
apios actci  sin que en ningún caso eyeda  sustentarse que el interés público  

permite establecer resranbilidad solidaria por actos ajenos"  . 

(...) 

Aplicando estos criterios al caso sub examine, a juicio del Ministerio Público, el 
enunciado normativo acusado es inconstitucional porque establece un régimen 
de responsabilidad solidaria entre el dueño del vehículo y el conductor, y esto 
implica que la autoridad puede exigir el pago de la sanción a cualquiera de los 
sujetos. En otros términos: la previsión de un régimen de responsabilidad 
solidaria es una forma de hacer exigible la sanción (obligación), pero no es una  

forma de determinar al infractor (imputación), pues permite que la 
administraciónpersiga el pago incluso por un acto ajeno. 

(—) 

Por lo tanto, y como el régimen de responsabilidad solidaria previsto en el 
segmento normativo acusado no implica como condición previa para su 
aplicabilidad quq se cketermine al infractor?   el Ministerio Público considerad 
dicha disposición es inconstitucional porque establece un réy,irnen de  

responsabilidad objetiva, contrario a las exigencias del derecho al debido proceso 
(art. 29 C.P.). 

Las nuevas normas sobre las fotodetecciones como la ley 1843 de 2017 y la 

resolución718 de 2018 del Ministerio de Transporte establecieron que los organismos 

de tránsitoen adelante deberán pedir permisos ante el Ministerio para poder instalar 

cámaras defotodetección, estas deberán estar señalizadas con un letrero que diga 

"DetecciónElectrónica",quelaSuperintendenciadePuertosyTransportevelaráporelcumpli  

mientodeestasnormas,queseProhibirásuusoencolínas,viviendasnivehículosen 

movimiento (parágrafo 1, articulo 6 de la resolución 718 de 2018), que los 

privadosnopodránllevarsemásdel 10%de lautilidad, etc. 

Muchosorganismosdetransitoargumentanhabernotificadoporaviso.Perolaley1437de20  

11ensuartículo69establecequedichotiPodenotificacióndebeacompañarsedeuna copia 

íntegra del acto administrativo y de los recursos que legalmente proceden. 

Yenningunodéloscasoslosorganismosdetránsitoadjuntanlacopiadelactoadministrativoni  

tampocoindicanlosrecursosquelegalmenteproceden. 

Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 

loscinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a 

ladirección,alnúmerodefaxoalcorreoelectrónicoquefigurenenelexpedienteopuedan 



obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo.El 

avisodeberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los 

recursos quelegalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos 

respectivos yla advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de laentregadel avisoenellugar dedestino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 

actoadministrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en-un lugar de acceso 

alpúblico de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 

lanotificaciónseconsiderarásurtidaalfinalizareldíasiguientealretirodelaviso. 

Enelexpedientesedejaráconstanciadelaremisiónopublicacióndelavisoydelafechaenqueporeste 

medio quedarásurtida lanotificación personal. 

En este mismo artículo también se deja muy claro que el aviso debe ENVIARSE a 
ladírección que aparece en el registro (en este caso sería a la dirección del RUNT) y en 
micaso no existe prueba de que dicho aviso lo hayan enviado. Porque si bien existe 
laposibilidad de publicar dicho aviso en un lugar de acceso público o en su sitio web, 
estosolo procede cuando se desconozca la dirección del destinatario cosa que no 
sucede enmi caso yportantoel avisonodebieronpublicarlosinoenviarlo. 

Ahora el artículo 72 ibídem que si la notificación no cumple con dichos requisitos 
notendráefectosjurídicosyportantosetendrácomonohecha.Ysinnotificaciónnopuedehab 
erlugara sanción. 

Artículo72. Faltaoirregularidaddelasnotificacionesynotificaciónporconductaconcluyente. Sin 

el lleno de los anteriores requisitos no se tendrá por hecha la notificación, 

niproduciráefectoslegalesladecisión,amenosquelaparteinteresada revelequeconoceelacto,consi 

entaladecisiónointerponga losrecursoslegales. 

También tenemos el artículo 10 de la resolución 3095 del año 2011 de la Comisión 
deRegulación de Comunicaciones que establece lo siguiente en cuanto a los intentos 
deentrega: 

ARTICUL010.INTENTOSDEENTREGA:EneleventoenaueeloperadordelServiciodeMensaieríaExpresaproceda  

aefectuarlaentregadelobietopostaleneldomiciliodelusuariodestinatarioconsignadoenlaguíav éste no 
encuentra a nadie, deberá expedir un documento por medios físicos o electrónicos, en el 
crueinformequetuvolugaru n intentodeentreftadedichoobieto.  

Dichodocumentodeberácontener,porlomenos,lasiguienteinformación: 

* Nombredeloperadorpostalqueestáacargodelaprestacióndelservicio. 
• Nombredelusuarioremitente. 
• Númerodelaguía. 
• Fechayhoradelintentodeentrega. 
• Fechayhoradelpróximointentodeentrega(deserposible). 
• Dirección,númerodeteléfonoyhorariodeatencióndelaoficinadondeseencuentraadisposicióndelusuariode 
stinatario elobjeto postal. 
• Fechahastalacualseconservaráelobjetopostalenlaoficinaindicada. 

Eldocumentoalqueserefiereelpresenteartículorelativoalosintentosdeentregadelosobjetospostalesno 
tendrá que expedirse y diligenciarse en los eventos en que al primer intento se configure alguno de 
losmotivos de devolución establecidos en los numerales 9.1, 9.2, 9.3o 9.5 del Artículo 9 de la 
presenteResolución. 

Los operadores de servicios postales de Mensajería Expresa deben efectuar al menos dos (2) intentos 
deentrega,entreloscualesnodebetranscurriruntiemposuperioraun(l)díahábil.Sidespuésdedos(2) 



intentos no se logra llevar a cabo la entrega del objeto postal, se debe dejar un segundo aviso 

informandoal usuario destinatario que puede recoger el objeto en una determinada oficina de atención al 

usuario,Indicando además la fecha  límite de retiro, la cual será de treinta (30) días calendario, a partir de 

la fechadelúltirnointento deentrega. 

Si el objeto postal no es reclamado por el usuario destinatario en dicho plazo, este se considerará como 

nodistribuible,casoenlocualsedebedaraplicaciónalodispuestoenelArtículo22delapresenteResolución.Sin 

perjuicio de lo anterior, los operadores de Mensajería Expresa podrán efectuar los intentos de entregaque 

consideren necesario,hasta lograr la entrega del objeto postal al usuario destinatario registrado en laguía, 

para lo cual deberá expedir un documento por medios físicos o electrónicos en el que informe 

quetuvolugarunintento de entrega. 

Los intentos de entrega deben quedar registrados en la información materia de rastreo que debe 

estardisponible en la página web del operador y en la prueba de entrega, de que tratan los Artículo 11 y 8 

de lapresenteResolución, respectivamente. 

ParágrafollasdisposicionesdelpresenteArtículonoseránaplicablesalosenvíospostalescorrespondientesalá 

mbito internacionalsaliente. 

Parágrafo2.LosoperadorespostalesqueprestenelserviciodeMensajeríaExpresaenelámbitointernacionalentr 

ante,unavezfinalizadalasactividadesaduanerasacargodelaautoridadcorrespondiente,debencumplir 

lasdisposiciones delpresenteArtículo. 

Parágrafo 3. Cuando el servicio de Mensajería Expresa tenga como fin la distribución de objetos 

postalesmasivos, el operador postal deberá efectuarun (1) intento de entrega. En todo caso el operador 

deberádejar, en el domicilio del usuario destinatario, el documento en el cual se informa que tuvo lugar 

dichointentodeentrega. 

Del aparte subrayado podemos observar claramente que en caso de que al 

primerintento de entrega se encuentre cerrado, se debe dejar un primer aviso de 

llegada 

yhacerunsiguienteintentodeentregaalsiguientedíahábil.Encasodenoserposiblelaentrega 

en el segundo intento se deberá dejar un segundo aviso de llegada 

informandodondepodráserreclamadoelobjetopostal.Laleyesclaraenestesentidoynodalu 

garparainterpretaciones. 

El artículo 8 de la ley 1843 de 2017, que modificó el artículo 22 de la ley 1383 de 2010 que a 

suvezmodificabaelartículo135delCódigoNacionaldeTránsito,establecequelanotificacióndebeenv 

iarse a los 3 días hábiles siguientes a través de una empresa de mensajería. Y según el 

autoaclaratorío 123 de 2016 de la sentencia T-051 de 2016 se establece es que el organismo 

detránsito tiene 3 días es para enviar la notificación a la empresa de mensajería. Ya luego 

laempresa de mensajería a través de un contrato privado de prestación de servicios establece 

encuantotiempoentregarálanotificaciónaldestinatariofinalqueenlamayoríadelasciudadesesde 5 

días hábiles. O sea que en total la notificación no puede enviarse al destinatario final 

másalládelos8díashábilesenpromedio(aunquedependiendodelaciudadeltiempopuedevariarunp 

oco).Sinembargoesetiempo setienequecumpliro sinosegeneranulidaddeloactuado. 

Airespectoiasente11ciaT-247de1997 dicelosiguiente: 

AlrespectolajurisprudenciadeestaCorporaciónhadestacadoquesinosehaprocuradoelaccesodeldemand 

ante o de los interesados a la actuación procesal, para los fines de su defensa, se produce 

unaevidentevulneracióndeldebidoprocesoquegeneralanulidaddeloquesehavaadelantado  

sobrelabasedeeseerróneoproceder;empero,conapoyoenlasnormasdelprocedimientocivil,aplicablesenl 

o no regulado al procedimiento detutela, la Corte ha distinguido entre la falta de notificación de 

lainiciacióndeltrámitey lafaltade notificacióndela sentencia,así: 



"Enelpresentecaso,altenordelartículo140delCódigodeProcedimientoCivil(modificadopor el 

decreto 2282 de 1989, artículo 19, numeral 89), se presentan dos causales de nulidad:la del 

numeral 89, cuando no se practica en legal forma, o eficaz en este caso, la 

notificacióndelautoqueadmitelaacciónal'demandado'(...) y la del numeral 39, 

porhabersepretermitidoíntegramenteunainstancia,alnohabertenidolaparteoportunidaddei 

mpugnarlasentencia,pornohabersidonotificadoen formaeficazdeella. 

Es preciso tener en cuenta que la debida notificación en los términos y tiempo establecidos 

enla ley pretende garantizar el derecho a la defensa, evitar que se impongan sanciones a 

personadistintaaquiencometiólainfracciónyresponsabi lidadesobjetivaslascualesestán proscritas 

enColombia.Alrespecto,laSerltenciaC-530de 2003dicelosiguiente: 

Deltextodelartículo129delaleyacusadanosesiguedirectamentelaresponsabilidaddelpropietario,pueséste 

será notificado de la infracción de tránsito sólo si no es posible identificar o notificar al conductor. 

Lanotificacióntienecomofinasegurarsuderechoaladefensaenelproceso,puesasítendrálaoportunidadde 

rendir sus descargos. Así, la notificación prevista en este artículo no viola el derecho al debido procesode 

conductores o propietarios. Por el contrario, esa regulación busca que el propietario del vehículo 

sedefienda en el proceso y pueda tomar las medidas pertinentes para aclarar la situación. Además, 

elparágrafo 19  del artículo 129 establece que las multas no serán impuestas a persona distinta de 

quiencometió la infracción.  Esta regla general debe ser la guía en el entendimiento del aparte acusado, 

pues ellegislador previó distintas formas de hacer comparecer al conductor y de avisar al propietario del 

vehículosobre la infracción, para que pueda desvirtuar los hechos.lo anterior proscribe cualquier forma 

deresponsabilidadobietivaquepudierapredicarsedelpropietariocomopasaráademostrarse. 

Aunque del texto del artículo 129 de la ley acusada no se sigue directamente la responsabilidad 

delpropietario, pues éste será notificado de la infracción de tránsito sólo si no es posible identificar o 

notificaral conductor, podría pensarse que dicha notificación hace responsable automáticamente al dueño 

delvehículo. Pero cabe anotar que la notificación busca que el propietario del vehículo se defienda en 

elprocesovouedatomarlasmedidaspertinentesparaaclararlasituación.Contodo,estasituaciónnopodráprese 

ntarse a menos que las  autoridades hayan intentado, por todos los medios posibles, identificar 

ynotificar al conductor, pues lo contrario implicaría no sólo permitir que las autoridades evadan 

suobligacióndeidentificaralrealinfractor,sinoaueharíaresponsablealpropietario,apesardeauenohavatenid 

oningunaparticipaciónenlainfracción.Elloimplicarialaaplicacióndeunaforrnaderesponsabilidadobietivaau 

e,enelderechosancionatorioestáprostritapornuestraConstitución (CPart.291. 

Además, la sentencia C-980 de 2010 establece que el debido proceso no solo 

lodebenaplicarlasautoridadesjudicialessinotambiénadministrativas,quesufinesgarantizareldere 

cho a la defensa e incluye la notificación en los términos legales (3 días hábiles) y bajo 

lasformaspropiasestablecidasporlaley(adjuntandoelformularioúniconacionaldecomparendoyen 

viandoobviamentealadirecciónregistradaenelRUNTynoaotra): 

Comoyaseanotó,laConstituciónextiendelagarantíadeldebidoprocesonosoloalosjuiciosyprocedimientosjudicia 

les,sinotambiénatodasiasactuacionesadministrativas. 

En el propósito de asegurar la defensa de los administrados, la jurisprudencia ha señalado que hacen 

partede las garantías del debido proceso administrativo, entre otros, los derechos a: (I)ser oído durante 

toda laactuación, (ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se 

surta sindilaciones injustificadas, (iv) a que se.permita la participación en la actuación desde su inicio hasta 

suculminación, (y) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de 

lasformas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) 

alejerddo del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) 

aimpugnarlasdecisionesyapromoverlanulidaddeaquellasobtenidasconviolacióndeldebidoproceso. 



Deacuerdoconsucontenidoesencial,esteTribunalhaexpresadoqueeldebidoprocesoadministrativoseentien 

de vulnerado, cuando las autoridades públicas no siguen los actos v procedimientos 

establecidosenlalevvlosreglamentos,y,poresavía,desconocenlasgarantíasreconocidasalosadministrados. 

En consecuencia, por tratarse de un derecho fundamental, el derecho al debido proceso 

administrativo`exigealaadministraciónpúblicasumisiónpienaalaConstituciónyalaleyeneleierciciodesusfunci  

ones talcomolo disponenlosartículos6°,29 y 209dela CartaPolítica" 

Igualmente, la notificación en los términos de ley (3 días hábiles y enviando el formulario 

úniconacional de comparendo a la dirección registrada en el RUNT y no a otra) pretende que 

secumplanlosfinesesencialesdelestadoasícomoquesematerialiceelprincipiodepublicidaddelos 

actos administrativos y no se vulnere el principio de seguridad jurídica. Al respecto, 

lasentenciaC- 957de1.999 dicelosiguiente: 

"ElEstadodederechosefunda,entreotrosprincipios,eneldelapublicidad,elcualsuponeelconocimientode los 

actos de los órganos y autoridades estatales, en consecuencia, implica para ellos desplegar unaactividad 

efectiva para alcanzar dicho propósito; dado que, la certeza y seguridad jurídica exigen que laspersonas 

puedan conocer, no sólo la existencia y vigilancia de los mandatos dictados por dichos órganos 

yautoridadesestatales,sino,enespecial,delcontenidodelasdecisionesporellosadoptadas,paralocual,lapublica 

ción se instituye en presupuesto básico de su vigencia y oponibilidad, mediante los 

instrumentoscreadoscontalfin...".. 

Entamismaunea,tasentenciadelConsejodeEstado252342000201304329 

O ide126deSeptiembrede2013establecequeloscomparendos 	realizados 	por 	medios 

electrónicos se notificarán en los 3 días hábiles siguientesenviando los soportes (formulario 

único 	nacional 	de 	comparendo 	y 	prueba 	de 	la 	comisión 

delinfracciónaladirecciónregistradaeneiRUNTyno aotra)Iocualnotieneexcepciones: 

En efecto, la Ley 1383 de 2010 que reforma el Código Nacional de Tránsito estipula que los 

comparendosrealizados por medios técnicos y tecnológicos se notificaranpor correo dentro de los tres 

días hábilessiguientes lainfraccióny suss000rtes,disposición ouenotieneexcepcioneslegales.  

(SUBRAYASYRESALTOENROJOFUERADELTEXTOORIGINAL) 

Porsuparte,laSenteliCiaT-05ide201.6refuerzalodichoalrespectodelenvíodela 

notificación en los 3 días hábiles y de hecho menciona específicamente que se debe 
adjuntarelcomparendo: 

1. Atravésdemediostécnicosytecnológicosesadmisibleregistrarunainfraccióndetránsito,individualizando 

el vehículo, la fecha, el lugar y la hora, lo cual, constituye prueba suficiente para 

imponeruncomparendo,asícomolarespectivamulta,deserelloprocedente(Artículo129). 

2. Dentrodelostresdíashábilessiguientessedebenotificaralúltimopropietarioregistradodelvehículoo,dese 

r posible,alconductorqueincurrió enla infracción(Artículo135, Inciso5). 

3. La notificación debe realizarse por correo certificado, de no ser posible se deben agotar todos 

losmediosdenotificaciónreguladosenlalegislaciónvigente(Artículo135,inciso5y5entenciaC-980de2010). 

4. A la notificación se debe adiuntar el comparendo  y los soportes del mismo (Artículo 135, inciso 5 

yley1437 de2011, Artículo 72). 

(SUBRAYASYNEGRITASFUERADELTEXTOORIGINAL) 



TambiénestálaSentenciaT-558de2Onquehablasobreelderechoaldebidoproceso 

administrativo: 

DERECHOAIDEBIDOPROCESOADMINISTRATIVO- 

Importanciadelanotificacióndelosactosadministrativosdecarácter particular 

Las actuaciones que adelante el Estado para resolver una solicitud de reconocimiento de un derecho 
oprestación, deben adelantarse respetando, entre otras, las garantías del peticionario al derecho de defensa 
ydeimpugnaciónypublicidaddelosactosadministrativos.Unadelosformasderespetardichasgarantías,esa 
través de la notificación de las actuaciones adminístrativos.En efecto, desde sus primeros fallos, la 

CorteConstitucionalhareconocidolaimportanciadelanotificacióndelasactuacionesadministrativas,puesdeestaf 
ormasegarantizaquelaspersonashagonvolersusderechosimpugnandolasdecisionesdelaautoridadquelosafecte 

n.Ahorabien,lanotificacióndelosoctuacionesodministrativassonactosplenamentereguladosenel ordenamiento 
jurídico colombiano, específicamente en los artículos 44 al 48 del Código 
ContenciosoAdministratIvo,enloscualesseindicaquelasdecisionesquepongantérminoounciactuaciónadministr  
ativadeberón notificarse personalmente, enviando una citación por correo certificado&  peticionario para 
que senotifique personalmente y se le entregue una copia íntegro, auténtica y gratuita de la decisión, y en 
coso 
denopodersurtirselanotificaciónpersonal,sedeberánotificoriadecisiónporedicto.Porloonterior,cuandolaAdmin 
istración no adelante la notificación con el lleno de los anteriores requisitos, se entenderá aue 
estanosesurtióvladedsidnnoproduciráefectosleqales.Estoesasí,poraueenaauelloseventosenlosoueunaentida 
dpúblicanotificaindebidamenteunadecisión,leimpldealinteresadoeiercersuderechodedefensayvulnerasuder 
echo fundamentalaldebidoproceso. 

Yla sentenciaT-677de2004que dice: 

DEBIDOPROCESO-Implicaproscripciónderesponsabilidadobjetiva 

Eldebidoprocesoimplicalaproscripcióndelaresponsabilidadobjetiva,todavezqueaquellaes"incompatibleconel 

principiodeladignidadhumana"yconelprincipiodeculpabilidadacogidoporlaCartaensuartículo 29. 

Vemos pues como ya hay varias sentencias de las altas cortes en el mismo sentido 

sobretodoenfatizando que los organismos de tránsito deben apegarse estrictamente a lo que 

dice la leyrespecto a la notificación y por tanto se vuelve de obligatorio cumplimiento lo 

expuesto en lasmismas pues de lo contrario podrían haber consecuencias tanto penales como 

disciplinarias talcomo loestableceel numera119,artículo35delCódigo ÚnicoDisciplinario: 

Artículo35.Prohibiciones.Atodoservidorpúblicoleestáprohibido: 

19. Reproducir actos administrativos suspendidos o anulados por la 

jurisdiccióncontencioso-

administrativa,oprocedercontraresoluciónoprovidenciaejecutoriadasdelsuperi 

or. 

Yasícomoloestableceelartículo454delCódigoPenal: 

Artículo 	 454. 	 Fraudearesoluciónjudicial. 

Modificadoporelart.12,Ley890de2004,Modificado por el art. 47, Ley 1453 de 2011. El 

que por cualquier medio sesustraiga al cumplimiento de obliaaciónimpuesta en 

resolución 	 judicial, 	 incurrirá 

enprisióndeuno(1)acuatro(4)añosymultadecinco(5)acincuenta(50)salariosmínimoslegal 

esmensualesvigentes. 

Igualmente, se debe tener en cuenta el principio de la LEGALIDAD establecido en los 

artículos6.209v230delaConstituciónPolíticadeColombiaelcualseresumeenqueningúnfuncionari 

opúblico puede actuar sino en base a las leyes válidas y vigentes y no puede omitir o 

excederseenelejerciciode susfunciones. 



Porotrolado,esprecisorecordarlostérminosestablecidosparalarespuestadelosderechosdepetició 

n consagrados en la ley 1437 de 2011 en su artículo 14 (modificado por la ley 1755 de2015): 

ARTÍCUL014.5alvonormalegalespecialySOPerladeSanCiÓridiSCiPlinaria ttodapetici 

óndeberáresolversedentrodelosquince(15)díassiguientesasurecepción. 

RECIBORESPUESTAAESTEDERECHODEPETICIONENCORREOELECTRONICO: 

anyela_castiblanco@hotmail.com  

.Cordialmente, 

`V-1\-C' 9 ‘L'° 
ANYELArRANCYCASTIBLANCOHUERTAS 

Cédula52.972.554 



Certifico que el correo electrónico Ingresado a mis datos personales se encuentra vigente, de 
igual manera autorizo a la Secretaria Distrital de Movilidad para el envió de la respuesta a mi 
solicitud por este medio. (Marcar con una X) 

SI: 

NO: 

Tramitador: X 

Mensajero: 

Correo electrónico: 

Aceptar o no condiciones política seguridad de la información y aceptación tratamiento de datos 

ley 1581 2012. (Marcar con una X) 

Si: 

NO: 

Tramitador: 

Mensajero: 



NOTIFICACIÓN ORDEN DE COMPARENDO No. 11001000000027782949 
attatDit harpa 
	

Fecha de Imposición 	25 de diciembre de 2020 
DE BOGOTA DP 

Respetado(a) señor(a) CASTIBLANCO 

La Secretaria Destntal de Movilidad le informa que. en cumplimiento de lo establecido en el inciso 3 del articulo 135 de la Ley 
769 de 2002_ modificado por el aniculo 22 de la Ley 1383 de 2010. fue .mp..ena la orden de comparendo del asunto. por 
cuanto el vehículo de placa RW163 fue evidenciado en la comisión da la infracc.en C 02 

INFORMACIÓN DE LA INFRACCIÓN 

Código Infracción 	Descripción 

C.02 	 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos. 

Fecha Hora Infracción 
24 de dciembre de 2020 

18:3121 

Dirección de la Infracción - Sentido Carril - Localidad 

CR 27 Sur - CL 12 - RAFAEL URIBE 

OBSERVACIONES 

ESTAC101ii,50 cti SITIOS n04181005 ART 75 CNT esraciixr en lugar problidoib E- as arenas. autoPstas. zonas de 
segandad. e dentro de ..n cruce 

INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO Y VEHÍCULO 

Nombre 	 Tipo y No. Identificación 
ANYELA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS 	 CC 	52972554 

	

Dirección:CL 6 A No. 81 B - 51 APT 808 T 2 
	

BOGOTA Bogota D.C. Placa 
RLU163 

Nombre del Locatario 	 Tipo y No. Identificación 

Dirección: 

POr lo amen,. es su deber identificar a la persona que se encontraba conduciendo el automotor para que asuma la respectiva obRgación.Er su detecto y. en todo caso. 

como qu,era que en su calidad de propietario se enc,serzra obligado al pago de la multa. atendiendo la norma citada. cuenta con las siguientes opciones, 

1 Aceptar la comisión de la infracción y pagar el 100% del valor de la multa. sin necesidad de otra actuación administrativa. en las entidades financieras autonzadas o mediante el sistema 
de botón de pagos. siguiendo el procedimiento seilalado en la parte final del presente comunicado 

2. Aceptar la comisión de la infracción y acogerse a los descuentos del valor die la multa del 50% ó el 25%, de acuerdo con los planos que se sefialan a continuación: 
2 1 Dentro de los primeros once 111) días hábiles, contadas a partir del día siguiente al recebo de ésta comunicación, podrá acceder al descuento del 50% del valor de la multa. cancelando 
la suma de 5219500. en las entidades financieras autorizadas o mediante el sistema de botón de pagos. siguiendo el procedmiento seilaiado en el reverso del presente comunicado; 
2 2 Entre los días hábiles doce 1121 al veintiséis 1261. contados a partir del dio siguiente al recibo de esta comunicacion. podrá acceder al descuento del 25% del valor de la multa. 
cancelando la suma de 5329200. en las entidades financieras autorizadas o mediante el sistema de botón de pagos. siguiendo el procedimiento señalado en el reverso del presente 
comunicado 

NOTA IMPORTANTE: En ambos casos y una vez t'airado el pago respectivo, para obtener el descuento. deberá realizar el curso de pedagogía sobre normas de transite 

dentro del mismo plazo. en los sitos *balo señalados por la Secretara Diurna! de Moviliclie NO NECESITA INTERMEDIARIOS. Si no realiza el respectivo curso de pedagogía en los 

los plazos y condiciones indicadas, el descuento no será aplkacado y deberá cancelar el valor excedente de la multa impuesta. 
3 Presentar personalmente sus descargos en audienca pública INO se recibe comunicado escrito o derecho de peinen). en e SuperCADE de Movilidad ubicado en la CALLE 13 No 37-35. 
de lunes a viernes de 7:00 sin a 4:00 p.m., en los ?íntimos legales establecidos en los artículos 136 del Código Nacional de Tránsito. modificado por el artúclo 205 del Decreto 019 de 
2012. y 137 de la Ley 769 de 2002 

Si no se presenta. la  autondad seguirá el proceso contravencional entendiéndose que queda vinculado al mismo. fallando., en audiencia pública y notificándome en estrados. Quedando 
obligado a cancelar el 1100941 del valor de la multa más sus correspondientes intereses maratones. 

MI1111111111111 RV IIN 
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Bogotá D. 0_03105/2021 , cumplido el termino , señalado en el Art. 136 de la ley 769 de 2002 reformado, por la ley 
1383 de 2010 Art 24, la Autoridad de Tránsito, declara legalmente abierta la presente diligencia de audiencia 
pública para emitir fallo que en derecho corresponda, dejando constancia de la no comparecencia del conductor 
(a) con C.C. No 52972554 

HECHOS 

Es-i la ciudad de Bogotá. el dia12/24/2020 le fue notificada la orden de comparendo No 27782949, por la 
infraccton: C2 tacionar un vehiculo en sitios prohibidos. del Art. 131 de la Ley 769 de 2.002, modificada por la 
Ley 1383 de 2.010 Art 21. al conductor (a). A NYELA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS 

DESARROLLO PROCESAL 

En aras de garantizar el debido proceso el derecho de contradicción y defensa del conductor ANY ELA FRANCY 
CASTIBLANCO HUERTAS. se  dio aplicación al art. 136 del C.N.T reformado la ley 1383 de 2010 Art. 24 S1 el 
inculpado rechaza la comisión de la infracción, el inculpado deberá comparecer ante el funcionario en audiencia 
pública para que este decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que considere 
útiles. Si el Contraventor no con-pareciere sin justa causa comprobada dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, la Autoridad de Tránsito después de 30 dás de ocurrida la presunta infracción seguirá el proceso. 
entendiéndose que queda vinculado al mismo. fallándose en Audiencia Rjblica y notificándose en estrados 

Que se dio aplicación al art 135 del C.N.T. reformado por la ley 1383 de 2010 Art. 22 Inc 3 que dice Para el 
servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) dos hábiles siguientes copia del ccaparendo al 
propietario del vehículo, a la en-presa ala cual se encuentra vinculado y a la Superintendencia de Riertos y 
Transporte para lo de su corrpetencia 

La Autoridad de Transito, advierte que el infractor no asistió durante el termino legal establecido a ejercer su 
derecho de contradicción. Par reparto le correspondió a este despacho conocer de esta audiencia pública 

En este estado de la diligencia. este Despacho procede a pronunciarse sobre .  

PRUEBAS 

EE3 articulo 162 del Código Nacional de Tránsito, reformado por la ley 1383 de 2010, permite que por compatibilidad 
y analogia normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho código pueda hacerse uso de aplicación de 
aquellos ordenamientos juridicos que asilo establezcan. Par consiguiente se tendrán en cuenta los medios de 
prueba de que trata el Código de Rocedimento Ovil. (Artículos 174 y s.s.) 

En materia probatoria es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas con el objeto de que 
cumplan con la función de llevar al fallador de conocimiento, la convicción suficiente para que pueda decidir sobre 
el asunto materia de Investigación. COMO es el caso de la aceptación tacita del presunto infractor al no 
comparecer dentro del término legal ante la autoridad de Transito, tal orrosion se considera corro aceptación de la 
Infracción, asociado a la evidencia de que el (a) Conductor tal ANYEIA FRANCY CASTIBLANCO HUERTAS .se 
encuentra plenamente identificado te) en la orden de comparendo No27782949. cuando de este se desprende 
plena individualización come) lo establece el art. 135 ley 769 de 2002 reformado por la ley 1383 de 2010 art. 22 La 
orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor. siempre y cuando ello sea posible. Si el conductor 
se negara a firmar o a presentar la licencia, firmara por B un testigo, el cual deberá identificarse plenamente con 

cori_numero 	 . 	 per__ per_apel 
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Información General 

Organismo de Tránsito 

Tipo Cartera 

Tipo Doc. 

Placa 

Consecutivo Cartera 

Concepto Cartera 

Fecha Documento 

Estado 

1-CEDUL A DE CIUDADANIA 
RLU 163  
F26098974 

194 	I 1COMPARENDOS 

112/M2020 

1 	IVIGENM 

Deuda So-lideria 

Nro. Factura 127782949 

Nro. Doc. 152972554 

Saldo Doc. 438900 

Intereses 69140 

Fecha proceso 01/27/2021 

Pagos 

11001-TRANSITO BOGO-7;k 

1-COMPARENDOS 

Cantidad UVT 

Notas de Cartera 

Fecha Concepto Fecha Proceso 	Nota Soporte 	Concepto 	Débito Crédito Usuario 

1SICON  

STTB 	 CARTERA 	 07126/2022 

mscacanu 	 DOCUMENTOS DE CARTERA 	 <DocumentoCarteraFra ..> 

Información General 
Expediente 

Fecha Expediente Año Exp 

Fecha Apertura Rev 

Fecha Asignacion: 

1 

2021  

07/27/2022  

07/27/2022   

2-INSPECCIONES 

109571  

03/05/2021 

Tipo Proceso Exp 11-COMPARENDOS 

Nro Proceso Rey 3122  

Fecha De Recepcion 07/27/2022 	1 
Responsable :.:ASTILLO NUAEZ CAMILO 

Comparendo ri1001..inr 1 r 	0000277829491  Dependencia: 

• Investigados 	Informes 1  Histórico Observaciones Fallo 

Detalle de seguimiento 

Fec Inicial Fec Actuadon Nro Actuadon Responsable Fec Final Consecutivo D.., 
07/27/2022 07/2712022 3122 	... CASTILLO N... 07127/2022 296284138 

Código 	
Es 1 APERTIdo  RA P... 

400 PROCEDE 	... 07/27/2022 07/27/2022 3042 	... CASTILLO N... 07/27/2022 296284139 
474 FALLO REVO... 07/27/2022 07/27/2022 3035 	... CASTILLO N... 07/27/2022 296284140 
375 COMUNICACI... 07/27/2022 07/27/2022 3042 	... CASTILLO N... 07/27/2022 296284141 
51 NOTIFICACIO... 07/27/2022 07/27/2022 3036 	... CASTILLO N... 07/27/2022 296284142 
438 ACTA COLASE... 07/27/2022 —07/27/2022 3035 	... CASTILLO N... 07/27/2022 296284143 

[147 DEJAR EN FI... 07/27/2022 07/27/2022 3036 	... CASTILLO N... 07/27/2022 296284144 
3 CIERRE 	... 07/27/2022 07/27/2022 3024 	... CASTILLO N... 296284145 

1 	  
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